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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós 

 

Se procede a decidir el recurso de apelación interpuesto por la demandante 

frente el auto proferido en el curso de la audiencia celebrada el 31 de 

octubre de 2022, que negó el decreto de la prueba testimonial en el proceso 

verbal de la referencia. 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 YURLEIBUS CORREA BARRIOS, YOIMER DAVIR 

CABRERA CORREA, GILDA BARRIOS NEGRETE, 

FRANCISCO CORREA RODRÍGUEZ y YULIETH ALEJANDRA 

CORREA BARRIOS presentaron demanda con pretensión 

declarativa de responsabilidad médica frente a la CLÍNICA 

PLÁSTICA Y ESTÉTICA NOVA SAS, ANDRÉS SUÁREZ 
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PERÉZ, DAVID ALONSO YEPES TEJADA y DANIEL 

HINCAPIE con ocasión de la cirugía realizada el 3 de febrero de 

2018 sin tener certeza sobre el estado de embarazo de la paciente, lo 

cual generó la práctica de un legrado uterino obstétrico por aborto 

incompleto o endometriosis puerperal el 23 de febrero de 2018. 

1.2 Dentro del acápite de pruebas solicitaron el testimonio de 

WARLIDIS LÓPEZ DÍAZ y SEBASTIÁN JARLEY ASPRILLA 

GUTIÉRREZ consignando sus datos de identificación y su domicilio 

en Carepa-Antioquia. 

1.3 En el curso de la audiencia de instrucción y juzgamiento al 

momento de decretar las pruebas pedidas por las partes (minuto 

2:26:33 del audio obrante en el archivo 42 del expediente digital) el 

Juzgado negó el decreto de la prueba testimonial solicitada a 

instancia de la parte demandante al no enunciarse los hechos que 

serían objeto de la declaración tal como lo exige el artículo 212 del 

CGP. 

1.4 La parte demandante interpuso el recurso de reposición y en 

subsidio apelación arguyendo que, si bien no se enunció 

expresamente el objeto de las declaraciones, por economía y 

celeridad procesal debe examinarse es la conducencia y pertinencia 

de la prueba cuando se presume que se traerán para declarar los 

hechos que no se han tenido por probados al interior del proceso. 

1.5 El Juzgado mantuvo la decisión considerando que el artículo 212 

del CGP establece que deben enunciarse el objeto de la declaración, 

sumado a que se está insistiendo en el decreto de una prueba 

generalísima, porque no se sabe a ciencia cierta sobre el fin de la 
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prueba, ante la experiencia judicial se incorporó esta exigencia para 

garantizar el derecho de defensa de los demás sujetos procesales. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Es procedente decretar la prueba testimonial solicitada por la parte 

demandante? 

 

2.1 ¿Cumplimiento de los requisitos del artículo 212 del CGP? 

 

Sobre la práctica de la prueba testimonial el artículo 212 del CGP dispone: 

 

“Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, 

domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, 

y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando 

considere suficientemente esclarecidos los hechos materia de esa 

prueba, mediante auto que no admite recurso.” 

 

(Destacado fuera de texto). 

 

Para el Juzgado de primera instancia la prueba testimonial  presentada por 

la parte demandante no cumple con los requisitos,  debido a que adolece de 

la enunciación de los hechos concretos que serán objeto de prueba, lo cual 
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es expresamente reconocido por la parte recurrente quien itera que el 

análisis debe hacerse a la luz de la conducencia y pertinencia de la prueba 

más allá de la mención expresa de los hechos que serán objeto de 

declaración, agregando que los testigos depondrían sobre la existencia de 

los perjuicios y sobre la causa del aborto espontaneo debido a la práctica de 

la cirugía estética. 

 

En este orden, esta Sala Civil comparte las consideraciones a las que arribó 

el Juzgado, porque la norma prescribe los requisitos que deben cumplirse y 

exigirse para el decreto de la prueba testimonial, puesto que al solicitarla ni 

siquiera se mencionan los hechos sobre los que declararían los testigos. 

  

Evidenciándose el incumplimiento de los preceptos del artículo 212 del 

CGP y desconociéndose la necesidad que la contraparte conozca el objeto 

de la declaración para el cuestionamiento del dicho de los testigos. 

 

Lo que se relaciona con la conducencia y pertinencia, porque para el 

momento de decretar la prueba, el Juez con fundamento en lo expreso por 

el artículo 168 del CGP, debe tener claridad y precisión sobre los hechos 

sobre los cuales van a declarar los testigos. 

 

Obsérvese que, en la negativa del decreto de la prueba testimonial, el 

Juzgado expresó que no confluyen los requisitos establecidos por el 

legislador en el artículo 212 del CGP; situación que goza de acierto, puesto 

que de lo narrado en la demanda se advierte la enunciación del lugar de 

localización de los testigos y su identificación. 
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No puede perderse de vista que el Juez en su función de control y dirección 

procesal está asistido de poderes (artículo 43 del CGP); de la posibilidad de 

rechazar pruebas (artículo 168 del CGP); de limitar los testimonios y 

verificar sin cumple con los requisitos legales (artículo 212 del CGP); por 

ello, se CONFIRMARÁ el auto proferido en el curso de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento celebrada el 31 de octubre de 2022.  

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, se CONFIRMA el auto proferido el 31 de 

octubre de 2022. 
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NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE; se 

ordena devolver las actuaciones al Juzgado de origen.  

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 


